
Sábado 8 de Marzo de 1875. I

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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Núm. 372.

Núm. 370.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobcr-

cía y régimen de la ganadería del rei
no, y demas que por el mismo Regla
mento les corresponden; hago presen-
le á los ganaderos de esa provincia, 
que el dia veinte y cinco de abril pró
ximo han de empezar las J.mlas gene
rales del presente año, reuniéndose en 
esta córte en 11 casa propia de la Aso-
ciacion, calle de las Huertas, n.° 30,

AYUNTAMIENTO DE MERCADAL

Hallán lose vacante la secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa dolada con 
el haber de mil pesetas anuales, se 
anuncia para que los aspirantes á la 
misma presenten sus solicitudes en la 
secretaría del mismo dentro de treinta 

| dias contaderos desde la fecha de estei i LImUív U) UíillLv \.í jao iiubi ii, u v i
nación en telegrama de esta madrugada á ks ie drán as¡s(jr los gaBadefOS anuncio en el Boletín oficial de la pro- 
me dice o siguien e. criadores que gusten, proponi o do y vincia.

«Apesar de a crisis rema en Maind acordando con los demas vocales ne_ Mercadal 21 de febrero de 1873.— 
la tranquilidad mas completa, t ampoco Volunl irios cuanto consi- El alcalde, Nicolás Villalonga.
qp.hn nhp.radn el orden en nrovinciaal- cosarios y voiuuuiios, cuauio cunbi . ose Ira alterado el orden en provincia al-
guna. Comprende el pueblo que la lógi- 

1 ca de los acontecimientos es superior a 
la voluntad de los hombres y espera 

I confiado la decisión de la Asamblea. Se 
buscan medios de conciliación pero no 

| yá sobre el fondo sino sobre la forma 
de las cosas.

Es indudable que prevalecerá al fin la 
razón y h justicia. España dá cada dia 
nuevas p uebas de ser una nación sen- 

¡ sata y d.o á de seguro una prueba mas 
, en la solución de la crisis. El deber de 

las autoridades es hoy como siempre 
velar por la conservación del orden pú
blico. Al efecto han de disipar las alar
mas infundadas, ios temores vanos y los

deren conducente á la conservación y 
prosperidad de la ganadería; con tal 
de que con un afio de anticipación sean 
dueños de ciento y cincuenta cabezas 
de ganado lanar ó cabrío, ó de veinte 
y cinco de vacuno, ó de diez y ocho 
de caballar, ó de setenta y cinco de 
cerda: lo que deberán justificar con 
certificación del alcalde del pueblo don-
de tengan empadronados los ganados ; 
para el reparlo de la contribución del: 
año antepor, ó en cuy0 lérmino hayan 
pastado el verano último, presentándo
la antes del indicado dia veinte y cin-

Núm. 373.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia del distrito de Palma.

En cumplimienlo do lo que dispone el ar- 
i liculo 3.° del Reglamento de i 6 de novlem - 
! bre de 1871, inserlo en el Boletín oficial

vecindario, se sacan á públicasubasta, 
por lérmino de veinte dias, los bienes 
embargados á Guillermo Puig y Garcías, 
vecino de la villa de Llummayor, en los 
autos de juicio ejecutivo promovidos, 
ante este Juzgado y Escribanía del in
frascrito actuario por parle del espre- 
sado Baquer, contra el mencionó lo Puig 
sobre pago de mil pesetas que es’.e es 
en deber á aquel, según escritura pú
blica de préstamo otorgada entre reci
bos, y D. Antonio de Men iivil y Borre- 
quero, también de este vecindario, en 
concepto de fiador, día once de febrero 
de mil ochocientos sesenta y ocho, ante 
Notario de esla ciudad D. Gaspar San
cho é inscrita en veinte y uno siguiente 
en el Regislro de la Propiedad de esto 
partido al lomo diez y siete de hipote
cas y folio doscientos cuatro vuelto de. 
la propiedad de Llummayor, con mas 
los intereses de dicha cantidad á razón 

¡ del siete y medio por ciento-anual ven- 
I cidos y no satisfechos y las costas cau-

co de abril en la Secrelaría de la Aso
absurdos rumores que con siniestra in- c¡acion- Ademas han de estar solventes 
tención propalan los enemigos déla Re. . - en el pago de los derechos 0° Ia ^so"
pública. No corre esta ningún peligro.» ¡ cjacqon

Lo que he dispuesto se inserte en el ¡ Los nanadcros qUC se hallen consli- 
Boletín oficial y periódicos de la local.- I tu¡dos =n a| en leo ó carg0 públi- 
dad para conocimiento del publico del: = , „ , p a 0
cual espero aguardará confiado en la sa- ' 
biduría do la Asamblea y patriotismo del 
Gobierno la solución do la crisis que^se 
ha iniciado. Palma 7 de marzo de 1873. 
—El Gobernador, Eusebio Pascual.

co del servicio de la Real Persona o
del Estado, que les impida asistir por 
sí á las Juntas generales, pueden en
viar apoderados, á que se enteren de 
cuanto ocurra, y espongan lo que con-

de 6 de diciembre de dicho año, en los | saíla5. y .(lue caUSaren 1Nefcc^a 
quince últimes dias del próximo mes do saluciOi., para con su ¡ loduuii) cubm 
ma\o tendrán lugar en esla Audiencia exá
menes generales de los aspirantes á Procu
radores que reúnan las condiciones señala
das en los números l.°, 3.° y 4.° del arti
culo 873 de la ley provisional orgánica del 
Poder judicial y en el art. 5.° del mismo 
Reglamento. Las solicitudes, dirigidas al 
Exmo. é limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia, deberán presentarse en Secretaria 
de mi cargo dentro de los primeros quince 
dias del inmediato mes de abril, espresando 
en ellas el aspirante si pretende obtener tí
tulo que le habilite para ejercer la profesión 
en pueblos en que haya Audiencia ó on 
los que no la tengan.

ta cantidad intereses y cosías de que se 
acaba de hacer mérito.

Y para que llegue á noticia de todos

Núm. 371.

Sección de Pomcnto.—Agricultura.— 
& señor presidente de la «Xsociacion 
general de Ganaderos», en comunica
ción fecha 28 lebrero último me dice lo 
siguiente: *

«Estando determinado en el Regla
mento aprobado por Real decreto de 31 
(ie marzo de 1854. parala organiza
ción y régimen de la ganadería del 
reino, que se celebren una vez al año 
y en los términos que prescribe, las 
Juntas generales ordinarias de gana
deros, y las eslraordinarias que la ne

ceplúen conveniente. , , . .
Los vocales voluntarios de las Jun- aquellos á quienes pueda loteresar y por 

tas generales tienen igual voz y voto acuerdo de S. E. L se publica este anuo- 
que los necesarios; pero los que se . pa|ma 
presenten después de iros dias de ha- i jg0 
liarse constituida la Junta general, so- " "

Boleiiu oficial.
6 de marzo de 1873. —Miguel

lo tendrán voz y no voto en ellas.»
Lo que he dispuesto se publique en 

el Boletín eficial de esla provincia pa-
Núm. 374.

ra conocimiento de las personas y ga- D. Francisco de Paula Puig juez deprP 
naderos á quienes pueda interesar.

Palma 7 marzo de 1873.—Eusebio
mera instancia del distrito de la Cate-

Pascual,
dral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

Por el presente edicto, y á instancia 
de D. Andrés Reínés como procurador 
de D. Joaqnin Baquer y Mora de este

Dichos bienes consisten en una casa 
urbana con corral y un almacén ó co
chera, sin número, situada en la calle 
de la Fuente de la repelida villa de Llum- 
mayor, de ostensión de doscientos cin
cuenta y tres metros cuadrados aproxi
madamente, lindante por la derecha y 
espalda con solar y fierra de Juan Ga- 
rau y por la izquierda con casa y cor
ral de Juan Munar anle» de Antonio Lla
neras, y lia sido justipreciada en mil 
quinientas pesetas: Y en una pieza de 
fierra de ostensión de once huertos equi
val otes á cuarenta y ocho arcas ochen
ta y tres cenliareas tres mil nuevecien- 
los Ireinti y nueve coniímeiros cuadra
dos poco mas ó menos, situada en el 
término municipal de la referida villa 
y paraje dicho la Aresla, lindante al 
Ñorle con fierra de Damian Tomás, al 
Este con la de Bartolomé Pericas y al 
Sur y Oeste con la deMiguelF. apoda
do Señora, y ha sido justipreciada en 
seiscientas setenta pesetas.

Y se anuncia al publico para que lle
gue á noticia de las personas á quienes 
pueda interesar; debiendo advertir que 
para el remate queda señalado el dia 
treinta y uno de marzo próximo á las do-
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cede su mañana en la sala de audiencia 
deesle Juzgado: que todo postor deberá 
depositar previamente su poder del ac
tuario la decima parte del justiprecio, 
que servirá en pago á cuenta si el re
mate se verificare á su favor, ó se le 
devolverá inmediatamente si lo contra 
rio sucediera: y que serán de cargo del 
rematante y demas correspondientes á 
la escritura de traspaso.

Palma veinte y ocho de febrero de 
mil ochocientos setenta y tres.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su manda
do, Antonio Cañellas.

Núm. 3“5-

Por el presente primer edicto se lla
ma á lodos los que se crean con dere
cho á heredar á Ana Frau y Figuerola 
natural y vecina de la villa de Marrat- 
xí, por hab r muerto en la misma sin 
testar; para que en el término de trein
ta dias comparezcan á esponerle en los 
autos juicio de abintestalo promovidos 
ante este Juzgado y Escribania del in
frascrito actuario por Damian Vaquer y 
Cañellas como marido de Margarita Fonl 
y Frau vecino de dicha villa y en su 
nombre el procurador D. Rafael Ramis; 
sobre declaración de herederos légalos 
de la expresada finada á favor de sus 
hijas la citada Margarita y su hermana 
Francisca.

Palma tres marzo de mil ochocientos 
setenta y tres.—Francisco de Paula 
Puig.—Por su mandado, Antonio Ca- 
ñellas.

Núm. 376.
Por el presente edicto se cita llama y 

emplaza á los que se crean con derecho 
á heredar á Catalina Homar y Peredó, 
natural de la villa de Consey y vecina 
de Ruñóla, donde murió en veinte y seis 
de setiembre dé 1853 y á sus hijos Juan 
y Damian Tous y Homar, el primero na 
tural de dicha villa de Consey y vecino 
de Ruñóla y el segundo natural de Biniali 
Y vecino de Algaida, muertos, el dicho 
Juan en diez y siete de agosto de mil 
ochocientos cincuenta y siete en la villa 
de Ruñóla y el segundo en treinta y uno 
de julio de mil ochocientos sesenta y 
uno en la villa de Calviá para que den
tro el término de treinta dias á contar 
desde la publicación de este edicto en 
el Boletín oficial de esta provindo com
parezcan á deducirlo en el juicio de ab
intestalo se instruye en este Juzgado 
bajo apercibimiento, que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Palma tres marzo de mil ochocieulos 
setenta y tres.—Francisco de Paula 
Puig.

Núm. 377.

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia de este Juzgado se saca á 
pública subasta por término de veinte- 
te dias, una casa sitúa la en la plaza 
del Mercado de la villa «le Inca, que lia
da con otras de Jaime Ferrer y Antonio 
Mateu Riña, justipreciada en cuatro mil 
pesetas. Esta finca propia de Francisca

Perelló y su madre Ana Marti, se vende 
á instancia de las mismas para con su 
producto cubrir las «leudas que dejó 
el donante Ab-don Garriga, según se 
despren le y consta en el espediente 
que se signe en este Juzgado y es 
cribania del infrascrito actuario, que
dando señalado para su remate el vein
te y nueve del que rige á las doce de la 
mañana en los estrados del Juzgado.

Lo que se anuncia por medio deesle 
edicto para que llegue á noticia de los 
licitadores, siendo de advertir que se
rán de cargo del comprador los gastos 

k de subasta, remate y demasque se oca
sionen por el traspaso.

Palma cuatro de marzo de mil ocho
cientos setenta y tres —Francisco de 
Paula Puig.—Por su mandado, Pedro 
Gaza.

Núm. 378.

D. Francisco Marta Donnet juez tic pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por este primer edicto se cita llama 
y emplaza á lodos los que se crean con 
derecho á las herencias de Antonio 
Crespí y Sastre y Margarita Gelabert y 
Amengual que fallecieron intestados, á 
saber esta en diez y ocho junio de mil 
ochocientos cincuenta y uno y aquel 
en diez y siete marzo de mil ochocien
tos sesen a y seis, naturales y vecinos 
de la villa de Algaida, para que dentro 
el término de treinta dias que se seña
lan desde su publicación en el Boletín 
oficia! de esta provincia se presenten 
á hacerlo valer en el espediente que á 
instancia de Juan Crespí y Sastre su 
hijo, se esta instruyendo por ante este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito so
bre sucesión legal de los referidos An
tonio Crespí y Margarita Gelabert, en 
la inteligencia que pasado dicho térmi
no sin verificarlo les parará el perjui
cio que haya logar.

Dado en Palma de Mallorca á veinte 
y siete de febrero «le mil ochocientos 
setenta y tres.—Francisco M.a Don
net.—Por su mandado, Miguel Vdla- 
longa, escribano.

á Juan Darder á consecuencia de la 
causa criminal q le se le siguió por ho
micidio y

Resultando que según la escritura 
pública del folio tres, dia siete de mar
zo de mil ochocientos setenta y cuatro 
Juan Darder y Liado vecino de la al
dea de Ariañy recibió de D. Lorenzo 
Mas y Morey de este domicilio la can
tidad de doscientas libras mallorquínas 
ó sean dos mil seiscientos cincuenta 
y siete reales cuareinta y tres céntimos 
en calidad de mutuo al interes d«d seis 
por ciento anual y por el término de 
un año: á cuya responsabilidad hipo
tecó una cuarlerada y m ulía de tierra 
en el pasage llamado elCamp Cugulu x 
ó S m Roca del término de la villa de 
Petra. Y fué inscrito dicho contrato en 
el Registro de la propiedad en cuatro de 
julio siguiente.

Resultando que dicho D. Lorenzo 
Mas con escrito de demanda por terce
ría de mejor derecho de doce de abril 
del año ultimo espuso: que noticioso 
«le qne debían verdease algunas fincas 
pro¡jias de Juan Darder y Liado penado 
por el didito de homicidio se oponía de
duciendo su crédito como anterior y 
preferente á la responsabilidad contraí
da por dicho reo que por indemniza
ción tenia que pagar mil y doscientos 
escudos ála viuda de la viclimi. Que 
tampoco le había salisfeccho los inte
reses devengados con posterioridad al 
año mil ochocientos sesenta y nu 'vc. 
Que quien es primero en tiempo es pri
mero en derecho: y haciendo uso de la 
acción real hipotecaria que le asiste, 
suplicó se declare preferente su crédito 
á otro cualquiera, quedando en depó
sito el producto de las porciones de 
tierra en el Camp Cugululx para pagar 
en su dia el capital é intereses que al
canza y las costas.

Resultando que conferido el debido 
traslado no lo evacuó el preso Juan 
Darder habién lose seguido todo el jui
cio en su rebeldía. Y el promotor fiscal 
en censura de once de agosto del pro
pio año dijo que siendo el crédito de 
D. Lorenzo Mas preferente al pago do 
las cosías y gastos del juic¡o de la cau
sa criminal, se allanaba á la tercería 
interpuesta por dicho Mas, en cuyos 
términos pedia se tuviese por contes
tada la demanda.

Resultando que el ador pidió se ci
tara y emplazara á María Bauza viuda 
del difunto Antonio Mestre por el Ín
teres que podía tener en el resultado de 
este procedimiento, y helio así por su 
incompareccncia se ha seguido también 
el juicio en su rebeldía. Y en su escrito 
de replica insistió sencillamente en su 
demanda.

Resultando qao conferido traslado al 
ministerio fiscal en trece de febrero de 
este año se le pasaron los autos dia seis 
de mayo quien reprodujo su escrito 
de contestación. Y recibido el pleito 
á prueba ninguna summíslraron las 
parles.

Resultando que posleriorinenle ac
tor y promotor fiscal reprodujeron lo de 
antes espuesto. Y que la sentencia eje
cutoria dictada contra el penado Juan 
Darder se dictó en doce de agosto de 
mil ochocientos setenta como consta al 
folio ocho vuelto.

Núm. 379.
/). Xndres Cardell escribano del Juzga

do de primera instancia del partido de 
Manacor en la isla de Mallorca.

Ccrafico: Que en los autos tercería 
de mejor derecho instados por D. Lo
renzo Mas y Morey sobre los bienes 
que se embargaron á Juan Darder y 
Liado á consecuencia de la causa cri
minal que por homicidio se instruyó 
contra el mismo, ha recaído la senten
cia siguiente: *

En la villa de Manacor áseis noviem 
bre de mil ochocieulos setenta y dos. 
El Sr. 1). Melchor José Cloquell juez 
municipal lirado y encargado de la 
judicatura de primera instancia de ello 
y su parti lo por ausencia del Sr. Juez 
propietario en uso de Real licencia: 
habiendo visto estos autos tercería de 
mejor derecho instados por D. Lorenzo 
Mas y Morey á los bienes embargados

Y considerando que el delito de ho
micidio cometido por este tuvo lugar 
con posterioridad muy notoria á la 
obligación por múluo estipulada á fa. 
vor de 1). Lorenzo Mas, por cuyo molí- 
vo su alcance por capi'al é intereses 
con indemnización de costas tiene re
lación ála responsabilidad criminal de
clarada contra Darder tanto por la íq , 
demnizacion de perjuicios cuanto por 
el pago de costas á que se le con
denó.

Vista la ley veinte y siete título ter
cero partida quima y el artículo mil 
ciento noventa de la ley de enjuicia
miento civil. Dicho Sr, Juez por ante 
mi el infrascrito escribano dijo, debe 
declarar como declara preferente el al
cance de D. Lorenzo Mas en cantidad 
de dos mil seiscientos cincuenta y sie
te reales cuareinta y tres céntimos con 
los intereses en deuda vencidos, con 
respecto al producto de las porciones 
ó fincas vendidas llam idas el Camp 
Cugululx con imposición de costar a| 
deulor el penado Juan Dar ler; y lue
go que haya causado estado este fallo, 
uñase el presente juicio á la ejecutoria 
de que procede. Así por osla su sen
tencia que se notificará en estrados, se 
hará notoria por medio de edictos y se 
publicará en el Bolelin oficial de esta 
provincia, lo pronuncia, manila y fir
ma dicho Sr. Juez de que doy fé.—Mel
chor José Cloquell.—Ante mi, Andrés 
Cardell.

Y para que conste donde convenga, 
espido el presente en cumplimiento de 
lo mandado por el Sr. Juez con provi
dencia del dia de ayer recaí a á soli
citud del autor, en Manacor á primero 
de marzo de mil ochocientos setenta y 
tres.—Andrés Card.11.

Núm. 380.
COMISARIA DE GUERRA.

El comisario de Guerra Inspector de tras
portes de la plaza de Palma.

Hace saber: Que no habiéndose pre
sentado proposición alguna en la su
basta intentada el dia 4 del actual para 
contratar el servicio de trasportes mili
tares y correo éntreosla plaza y la isla 
de Cabrera, se convoca por el presente 
á una segunda licitación formal que 
tendrá lu^ar el dia 20 del mismo mes á 
las doce de su mañana en la Comisaría 
de Guerra de esta capital establecida 
en 1 Hospital Militar de la misma. Las 
personas que deseen interesarse en di
cho servicio podrán presentarse en la 
citada Comisión desde las nueve de la 
mañana á dos de 11 larde para enicrar- 
se del pliego de condiciones y precio 
limite que deben regir en la indicada 
subasta.

Palma 5 de marzo de 1873.—Andrés 
Ll abres.

Núm. 381.
LA TRASATLANTICA MALLORQUINA.

Se hace presente á los señores ac* 
cionislas que la Junta general anuaria' 
da en el Bolelin oficial n.° 928 y GacO'
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la de Madrid del 13 febrero tendrá lu
gar él domingo 16 de los corrientes á

12 de la mañana en la oficina de 
dicha Sociedad á los efectos que indi
ca el arl. 45 de los Estatutos y resolu
ción de otros asuntos de interés para 
la misma.—Rosich y Frau. ,

Núm. 382.
COMISION DE VENTAS

de Bienes Nacionales en las Baleares

Por disposición dd señor jefe de la 
Administración económica de esla pro 
vincia, y en virlu I de las leyes de 1 / 
de mayo de 1855, 11 de julio de 1856 
é inslruuciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta, en el día y 
hora qus se dirá, los censos siguientes:

Remate para el día 16 de abril pró
ximo á las doce de su mañana en las 
Casas Consistoriales de esla capital, 
an e el Sr. Juez y escribj.no que cor
responda.

Bicn?s Nacionales .—Clero. —densos.

Bemle en Midnd, Palma é lúea.

Número 6.755 del inventario.—Un 
censo de 562 libras 2 sueldos y 9 di
neros moneda mallorquina equivalentes 
á 1.867 pesetas 30 céntimos, que ven
ce en 29 de octubre de cada año, pro
cedente de la manda pia de D. Ramón 
Burgués Zaforleza, hipotecado sobre 
el predio Oslarell, silo en el pueblo de 
Llosela del partido de Inca, cuso pre
dio tiene de cabida 519 hectáreas. 59 
arcas y 66 ccniiareas y linda por 
N. con los predios Aumadrá y las ca
sas Novas, por S. con tierras de Jaime 
Coll y con las de Melchor Quintana, 
porE. con propiedad del dueño de la 
finca que se describe y por O. con los 
predios Toda y Son Grau. El predio 
descrito pertenece al Sr. Conde de Aya- 
mans vecino de Palma. Capitalizado el 
referido censo al 6,50 p§ asciende á

Capitalizado el referido censo al 6,50 ; 
por 100 asciende á 34.275 pesetas y 
85 céntimos para su pago al contado, 
y para efectuar dich > pago en 9 años y 
10 plazos iguales al 4,80 p^ ascien
de á 46.415 pesetas y 21 cén irnos, 
cuyas dos capitalizaciones servirán de 
tipo para la subasta.

Remateen Madrid y en Palma.

Número 6 814 del inventario.—Otro 
censo de 164 libras 14 sueldos moneda 
mallorquina equivalentes á 5 47 pesetas 
y 10 es., que vence en 16 de junio de ca
da año, y correspondía á los presbiteros 
de Esporlas, hipotecado sobre el predio 
S‘Arriá, sito en Establimenls del tér
mino de Palma, di ho predio tiene de 
cabida 31.187 arcas poco mas ó ménos 
y liada por N. con tierras llamadas S n 
Llabres, con el predio Son Malferil y 
el de So i Ferrá, por S. con tierras de 
D. Jaime Salva, con las de D. Ramón 
Vallcspir y las de Pedro J. Pons y con 
camino dé eslablecedorés del pre io el 
Furo del Video, por E con Son Bauza 
y por O con Buñolí. El predio descri
to pertenece al Sr. D. Francisco Lla- 
brés de Armcngol y Salas.

Capitalizado el referido censo al 6,50 
por 100 asciende á 8.416 pesetas y 92 
céntimos para su pago al contado y 
para efectuar dicho pago en 9 años y 
10 plazos iguales, al 4,80 ug , as
ciende á 1 1.397 pesetas y 92 cénti
mos, cuyas dos capitalizaciones servi
rán de tipo para la subasta.

Remate en Madrid y en Valma.

28.727 pesetas y 69 céntimos para su 
pago al contado, y para efectuar di
cho pago en 9 años y 10 plazos igua
les al 4,80 p§ asciende á 38.902 pe
setas y 8 céntimos, cuyas dos capitali
zaciones servirán de tipo para la su
basta.

Remate en Madrid, Palma y Manacor.

Número T.456 del inventario.—Giro 
como de 6*0 libras 14 sueldos mone
da mallorquína equivalentes á 2.22'1 
pesetas y 93 vé, limos, que vence en 
diciembre de cada año, correspondien
do tres cuartas parles á la ¡canda pi; 
de D.u Maria de Salas y la reslanle a 
Hospital general de esta ciuda!, hipor 
locado sobre el predio Sun Furteza, silo 
tn Arla partido de Manacor, dicho pre
dio tiene de cabida 612 hectáreas 92 
arcas y 4 ccniiareas y linda por N. con 
e* predio la Daxe» por E. con el predio 
Son Sureda, por S. con los predios Sou 
Corteza Nou, Son Cuma, Son Pastor, 
con camino que conduce á Santa Mar
garita y con el predio Carrosa y por 
O. con el predio Mordí. El predio des
crito pertenece á los herederos de 
H.‘ Lucia Despuig vecinos de Palma.

61 céntimos cuya cantidad deberá ser- j viembre de 1868, y publicado en la 
vir de tipo de subasta para su pago al! Gacela del siguiente dia 24 se autoriza 
contado y para efectuar dicho pago en 1 la admisión por su valor nominal de 
9 años y 10 plazos iguales, al 4,80 
por 100' asciende á 8.304 pesetas y 
cincuenta y ocho céntimos, que lam-

los bonos del empréstito de 200 millo-

bien servirá de tipo para la subasta.

Remate en Madnd y en Valma.

Número 7.833 del inventario.—Otro 
censo de 73 libras y 4 sueldos mone
da mallorquina equivalentes á 243 pe
setas y 16 céntimos, que vence en 21 
de julio de cada año y ¡irocede de la 
Cofradía de San Pedro y San Bernar
do hipotecado sobre lodos Jos bienes 
de I). Joaquín Guál de Torrclla vecino 
de Palma.

Capiíalizado el referido censo al 
6,50 p® asciende á 3.740 peselaS y 
92 céntimos cantidad que deberá ser
vir de tipo de subasta para su pago al 
contado y para efectuar dicho pago en 
9 años y 10 plaz *s iguales, al 4,80 
por 100, asciende á 5.065 pesetas y 
83 céntimos.

Número 6.815 del inventario.—Otro 
censo de 164 libras 14 sueldos mone
da mallorquína equivalentes á 547 pe
setas y 10 céntimos, que vence en 16 
de diciembre de cada año y correspon- 
dia á los presbíteros de Esporlas, hi- 
jotecado sobre el predio S‘Arriá des

crito anteriormente que pertenece al 
mencionado D. Francisco Habrás de 
Armungol y Salas.

Capitaliza o el referido censo al 6,50 
por 100 asciende á 8.416, pesetas y 
92 céntimos cuya cantidad deberá ser
vir de tipo de subasta para su pago al 
contado y para efectuar uichu pago en 
9 años y 10 plazos iguales, al 4,80 
por 100, asciende á 1 1.397 pesetas y 
92 céntimos (pie también servirá de 
tipo para la subasta.

Remate en Madrid y en Valma.

Número
Otro censo

11.701 del inventario.— 
de 120 libras moneda ma

lies de escudos en pago de los censos 
que se enagenen por el Estado en vir
tud de las leyes vigentes de desamor
tización.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para gobierno de los que quie
ran interesarse en el remate.

Remate en Madrid y en Palma.

Número 8.134 del inventnrio.—Otro 
censo de 85 libras y 11 su. Idos mo
neda mallorquína equivalentes á 284 
pesetas y 18 céntimos, que vence en 
5 de abrd de cada año, y procede de 
la parroquia de San Nicolás por la obra 
pia de D. Joaquín Canals, hipotecado 
sobre lodos los bienes de 1). Fausto 
Morell y Oilandis vecino de Palma. 
Capitalizado el referido censo al 6,50 
por 100 asciende á 4 372 pesetas pa
ra su pago al contado y para efectuar 
dicho pago en 9 años y 10 plazos igua
les ú 4,80 pg asciende á 5.920 pe
setas y 42 céntimos, cuyas dos capita
lizaciones servirán de tipo parala su
basta.

Los dut ñ is de las fincas gravadas 
sou los obligados ála prestación de di
chos censos.

llorquina equivalentes á 398 pesetas 
y sesenta y dos céntimos que vence en 
8 de julio de cada año, y correspondía 
á la obra pia de D/Dionisia Andreu y 
l).a Dionisia Oríandis en San Jaime, hi
potecado sobre el predio Son Julia del 
término de Llummayor, cu)O [iredio 
tiene de cabida 37.090 arcas 91 cen- 
tiarcas y linda con tierra del predio Son 
Noguer.i, con las de Sou Hercu, con 
las del predio Son Fieras y con las de 
varios cstablecedores. El predio des- 
crilo pertenece al Sr. Conde de Aya- 
mans vecino de Palma.

Ca^ilaliza o d referí lo censo al 
6,50 pg asci hde á 6.132 pesetas y

ADVERTENCIA.

No podrán hacer postura los que 
sean deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor del Estado 
mientras no acrediten hallarse solven
tes de sus compromisos.

CONDICIONES

pira tomar paite en las subastas, y pe
nas en que se incurre por falta de pagq 

del primer plazo.

Real orden de 18 de febrera de 1860. 
— Arl. 1.°—La identidad de la perso
na y domicilio de los postores exigida 
por él arl. 37 de la ley de 11 de ju
lio de 1856, se justificará mediante di
ligencia en il acto del remate ante el 
juez y escribano que autoricen este, 
con dos testigos de n doria Solvencia, 
a juicio del juez y del comisionado de 
venias, cuyos testigos admitirán la res
ponsabilidad de manifestar en caso de 
que la tinca sea declarada en quiebra 
cual sea el verdadero domicilio del re
matante, si este no fuere encontrado, 
sin perjuicio . e la en que incurran si 
hubiere existido alguna falsedad en la 
primera.

Real orden de 25 de enero de 1867.

CONDICIONES.

1 .a No se admitirán posturas que 
dejen ^e cubrir el lipó de la subasta, 
bien al contado ó á plazos.

2 .a El precio por que fuesen rema
tados los censos anteriores se pagarán 
en la forma en que so remalea y á los 
15 dias do notificarse la adjudicación,
dando la preferencia al que lo hiciera
al conlado,

<11 tpi'v 1'/

aunque haya ofrecido 25
péselas menos que los que hubiesen 
ofrecido la postura de 4,80 por 100, ó 
sea a satisfacer su importe en 9 años y 
10 plazos iguales. Entiéndase esto en 
los censos i ayos ré filos escedan de 15 
pesetas.

3.a Dichos censos se venden con 
el carácter de redimibles, y lo serán 
en todo tiempo al tipo de 3 p^ .

4/ Los derechos de espediente 
hasta la toma de posesión serán de 
cuenta del remaiante,

5 ‘ A la vez que en esla capital, 
k-n Irá lugar dichu remate, en el mis
ino dia y hora, en los Juzgados de pri
mera instancia de los paró.los espre- 
Sa OS.

6.a Por el art. 3.v del decreto del 
Gobierno Provisional, fecha 23 de bo-

—Disposición 7.a, Regla 3.a—Caso de 
no darse razón del rematante en el do- 
mtciiij exprés ido en el espediente do, 
subasta, se buscará á cualquiera de 
los testigos de abono, y se le enirega- 
rá la cédula de noliíicacim.

Disposición 10.a—El gobernador al 
declarar la quiebra, oficiará al juez 
ante q den se celebro subasta para que 
pueda imponer la responsabilidad á 
quien refieren los artículos 38 y 39 de 
la ley de 1 I de julio de 1856. Igual 
aviso dará al promotor fiscal de Ha
cienda para (pac puc la inflar ó contri
buir a une se haga efectiva la respon- 
sabifi.iad que la ley impone.

Ley du ti de julio de 1856.—Ar
ticulo 38.—Apruba la la subasta por 
la superioridad, si el interesado no hi
ciera electivo el pago del primer pjazo 
en el léimiuo de los 15 días siguien
tes a la notificación se pondrá al ins
tante c.i conocimiemo del juez que hu
biere presidido la subasta.

El juez proveerá auloá coniinuacion 
para que en el acto de la nulificación 
pague el interesado por via de mulla 
la cuarta parle del valor nominal á que 
ascienda el primer pago, no bajando 
minea esla malla de 159 pesetas, si 
dicln cuarta parle no aset ndiera á esla 
cánii iad.

Art. 39,—Si en el aclo de la notifi
cación liu hiciere efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia y en 

1 aquel mismo momento, será constituí-
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do en prisión por via de apremio á ra
zón de un día por cada 2 pesetas y 
50 céntimos; pero sin que la prisión 
pueda esceder de un año, poniéndose 
á continuación diligencia de quedar asi 
ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitado- 
res con el tin de que no aleguen igno
rancia.

Palma 1 " de marzo de 1813.—El 
comisionado, Jaime Escalas.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA. .

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Cáceres le ha presentado don 
Eladio Marcos Calleja; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación
le corresponda, y quedando 
del celo é inteligencia con 
desempeñado.

Madrid dos de Marzo de 
cientos setenta y tres —El

satisfecho 
que lo ha

mii ocho- 
Presiilenle

del Poder Ejecutivo, Estanislao Figue- 
ras. i - - 1 : *

El Gobierno de la República ha teni- 
• do a bien nombrar Gobernador c.vil de 

la provincia da Cáceres á D. Francisco 
Arias Reina.

Madrid dos de Marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.—El Presidente 
del Poder Ejecutivo, Estanislao Figue- 
ras.

Obediencia al Gobierno de la Repú
blica elegido por el voto solemne déla 
Asamblea Nacional es para mí la pri
mera obligación del soldado, hasta el 
extremo de haberme inducido á l.i acep 
lacion incondicional de un puesto que 
exige cualidades superiores alas que 
me reconozco; mas ya una vez en él, 
lodos mis esfuerzos tenderán invariable
mente á enaltecer ese ejército, cuya^ 
relevantes virtudes he podido apreciar 
en tantas ocasiones, y que siendo como 
lo es á no dudar la más firme garantía 
del orden social, lo será asimismo de 
la consolidación de la República, des
tinada á desarrollar y afirmar las inapre
ciables conquistas que deben á la liber
tadlas naciones modernas.

Mi decisión, por lo tanto, es la de 
procurar todo el bien posible álos bra
vos defensores de la patria que con tan 
la abnegación y energía combaten á los 
adeptos del tenaz y fanático partido car
lista, que aspirando á que la Nación 
permanezca ajena á la marcha de •as 
ideas, negando el progreso que tolos 
experimentamos, y á pretexto de hacer 
la felicidad de la patria, la desgarran, 
deslmyen las mejores obras públicas, 
fruto de grandes sacrificios, cometen 
toda clase de crímenes, y promoviendo 
la inlranquilidad y la alarma procuran 
desorientar la opinión de Europa, supo
niéndose una importancia de que real
mente carecen, ai mismo tiempo que se 
esfuerzan en esterilizar los veneros de 
properidad material que nuestro suelo 
.encierra. ,

Tales hechos han levantado el espí
ritu de los pueblos, que comparan la 
criminal conducta de las facciones con

El Gobierno de la República ha teni
do á bien admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Huelva le ha presentado D. Da
niel Balaciart; declarándole cesante coo 
el haber que por clasificación le corres » 
ponda, ) quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Madrid dos de Marzo de mil ocho
cientos sel uta y lies.—El Presidente 
del Poder Ejecutivo, Estanislao Figue-
ras.

El Gobierno de ia República ha teni
do á bien nombrar Gobernador civil de 
la proviiicia de Huelva á D. Antonio 
Sanch z Pérez.

Madrid dos de Marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.—El Presidente 
del Poder Ejecutivo, Estanislao Figue
ras.

g MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: La honrosísima confian
za que he merecido de la Asamblea Na
cional en el hedió de elegirme para el 
desempeño de un cargo difícil siempre, 
pero mucho más en los críticos momen
tos de un cambio tan completo como el 
que acaba de verificarse en el sistema 
político del país, me impone el deber 
de manifestar al ejército la pauta qüt 
me propongo seguir y fin á que me di
rijo, puesto que, extraño á las luchas 
parlamentarias, mis actos militares se
rán los únicos que me den á conocer á 
mis compañeros de armas.

la generosa y digna que observó siem
pre el ejército, hoy de la República, 
cuya abnegación, constancia y valor 
raya siempre á gran altura Por consi- 
guientc, premiar los disúnguidos ser
vicios que el ejército preste será en ver
dad mi mas grato deber; pero al hacer
lo he de procurar que las concesiones 
se basen en la estricta justicia, único 
medio de alentar el honroso estímulo y 
noble ambición, de merecer ascenso en 
la carrera; pues así como todos aplau
den las recompensas otorgadas al va
lor y al mérito, también censuran las 
debidas al favoritismo, las cuales ori
ginan el desaliento y amortiguan hasta 
el mas noble, entusiasmo.

Para evitar semejantes males, preci-. 
so será que al fórmt^ar las propuestas 
de gracias no figuren en ellas sino las 
que hayan coniraido indudable mérito 
personal, porque ni todos lieneu oca
sión de distinguirse, ni 11 que esto suce
da puede ser obstáculo para que dejen 
de repararse o¡)orluna y equilalivamen» 
le los agravios dé la suerte; ánh-s al 
contrario, la cpncienzu ¡a y justa limi
tación de recompensas permitirá dar 
impulso á las escalas; la antigüedad no 
se verá postergada á causa de las vici
situdes por que atravesamos, y reinará 
esa satisfacción íntima é inhéreule á la 
seguridad de que todos han de recibir 
á su turno lo que en realidad les corres
ponda. _ . . .

En suma* mejorar la inslitucion mili- 
lar en cuanto sea posible; abrir paso al 
valor y á los hechos distinguidos sin 
cerrarlo á la antigüedad; conceder pre

mios é imponer castigos con severa im
parcialidad y suma justicia á fin de con
servar vivos los dos poderosos móviles 
que impulsan al hombre á las grandes 
acciones; tales son mis firmes é indecli- 
uables propósitos, y para realizarlos 
cuento desde luego con la eficaz y de
cidida cooperación de cuantos visten el 
honroso uniforme militar, y muy espe
cialmente con los que ejerciendo man
do se hallan más en posición deque su 
noble ejemplo y patriótico esfuerzo sea 
la norma de sus subordinados.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 18T3.—Acos- 
la.—Señor......

tanislao Figuras—El ministro de la 
Guerra, Fernando Fernandez de Cór- 
dova.

El Gobierno de la República se ha 
servido nombrarsegundo cabo de la Ca
pitanía general de Cataluña y goberna
dor mililar de la provincia y plaza de 
Barcelona al mariscal de campo D. José 
Lagunero y G ¡jarro.

Madrid diez y siete de febrero de mil 
ochocientos setenta y tres.—El Presi
dente del Gobierno de la República Es
tanislao Figu rras. —El ministro de la 
Guerra, Fernando Fernandez de Cór- 
dova.

(Gacela del 18 de febrero.)
MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: El Gobierno de la Repú
blica ha tenido á bien nombrar Delega
do del Gobierno para la Direci ion ge
neral del Patrimonio quefué últimamen
te de la Corona á Enrique Per. z de Guz- 
man eljBueno, Marqués dé Santa Marta.

De orden del referido Gobierno lo di
go á V. I. parales efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Marzo de 1813 — 
Tutau.—Sr. Director general de Pro
piedades y Derechos del Estado.

ANUNCIOS.

PROLEGÓMENOS DE DERECHO PENAL

POR v

0. PEDRO MARTIN LOSANTOS.
MAGISTRADO DE ESTA AUDIENCIA TERRITORIAL.

PROSPECTO.

La obrita llena una necesidad deactua- 
. , lidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. Escrita en forma do indico ó dicciona- 
,, c c, p . । i n ' rio, habiéndole procurado en ella esplicarIhno. Sr.: El Gobierno de la Repu- e| ’ecn¡cis[no leg^ d0 |as pa|abr3S, hay 

bbea aa tenido a bien disponei que O(ro modio mas sencdlo de acercarse á con- 
V. I. se encargue interinamente del sult^f el delito y la responsabilidad del de
despacho de los asuntos correspon- líncuente.
dientes á las Dirocciones de Adminis Ahora que empieza á regir la ley del 
(ración local y de Beneficencia, Sanidad procedimiento criminal, en la que está com- 
Eslablecimientos penales. prendido el Jurado, esa institución que es

Lo digo á V. I. para su conocimien- una garantía de todos los derechos y do la 

DECRETOS.

lo v demás electos. Dios guarde á V. I. administración de justicia hasta el punto 
muchos años. Madrid 2 de Marzo de de estar rigiendo en lodos los países civili- 
1S13 _ Pí v Margall __ Sr D José z^°§ del mundo; hoy que todos los ciada- 
¿rvajal, Subsecretario de este Miuis- <lan"s 6,slán 'I31™*105 u,n d'a úolro á ‘M

. J ’ ■ mar parle en las augustas funciones de la
en0, ,n , 7 , n , administración de justicia crimina!, inlc-

^Gacela del 3 dema^o.) I resa todos conocer los fundamentos del 
-------  derecho penal. Los jueces y fiscales muni- 

MINISTERIO DE LA GUERRA. cipales, los jurados, los testigos y h^la
1 los mismos procesados deben tener con

ciencia de si un hecho constituye ó no de
lito y que penas tiene señaladas. El libro

El gobierno de la República lia leni- I l°s ¡’rolegómenos responde á esta neee- 
do por conveniente relevar del cargo du S1 ,
capiian general de Andalucía y Exlre- , Su autor fue premiado per é en diciem- 
madura a mui.cal decampo José Lo libre d 
Morolo y Calvo; quedando muy saaste- °
cho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado, y proponién
dose utilizar Sus servicios. | e s un tomo encuadernado á la rústica

CONDICIONES MITERIALE5.

Madrid diez y siele de febrero de mil de 370 páginas en 8.° prolongado, de buen 
ochocientos setenta y tres. —El presi- p^pel y esmerada impresión.
denle del gobíei no de la República, Es- ge vende al precio de 5 pesetas ejemplar 
lanislao Figueras—El ministro de la ¡ en las librerías de Gelabert, García y 
guerra, Fernando Fernandez de Cór- I Guasp, do Palma.
dova. I También se servirán para fuera los po-

_  . I didos que se hagandirectamente al autor al
El Gobierno de la República ha le- precio de 5 pesetas 50 céntimos franco de 

nido por Conveniente relevar del cargo porte.
de segundo cabo de la Capitanía gene
ral de Cataluña y gobernador militar de 
la provincia y plaza de Barcelona al Ma
riscal de Campo D. Manuel Andia y Abe
la; quedando satisfecho del celo é inte- I Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t . 

ligenciacon que lo ha des empeñado.
Madrid diez y siele de febrero de mil I 

ochocientos seíenla y tres.—El Presi- I 
dente del Gobierno de la República, Es-1 .. . .

PALMA.
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